
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la Sra. Juez el presente proceso ordinario,         hoy 

13 de junio de dos mil veintitrés (2023), informando que la parte  demandante, radicó escrito 

en la Secretaria del Juzgado que denominó “aclaración a comunicado del proceso de 

demanda proceso ordinario” (sic), el día 31 de mayo del año en curso. Sírvase Proveer. 

 
JESSICA MARLISE GONZÁLEZ PARRA 

Secretaria 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

DISTRITO JUDICIAL SANTA ROSA DE VITERBO 
 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

JERICÓ-BOYACÁ 
 

 

 
 

Jericó (Boyacá), catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto en el informe secretarial que antecede, el Juzgado dispone, ESTARSE a lo 

resuelto en providencia de fecha 31 de mayo de 2023, mediante la cual se rechazó 

la demanda objeto de revisión. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1, 

 

(Firma electrónica) 

MARCELA PATRICIA SEPÚLVEDA RODRÍGUEZ  
JUEZ 

                                                
1 La presente decisión se notificó por Estado No. 15 del 15 de junio de 2023, siendo las 8:00 
A.M. Publicado en el sitio web del Juzgado, de conformidad con lo establecido en el artículo 
9º de la Ley 2213 de 2022. 

 
PROCESO: ORDINARIO. RESOLUCIÓN COMPRAVENTA 
RADICACIÓN: 15368-40-89-001-2023-00016-00 

DEMANDANTES: ISAURA PANQUEVA DE GÓMEZ 

DEMANDADO: JUAN ALBEIRO MARTÍNEZ ROMERO 
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